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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los lijarles, jueves, sábados y domingos; y sé admiten suscriciones.

A-mcijto i»; orino.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

1)K ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. General 
en Jefe del segundo ejercito 
y Distrito me participa en 
comunicación telegráfica, 
que el Conde de Montc- 
molin, su hermano D. Fer
nando y un criado, han 
sido aprehendidos á las dos 
de la madrugada de hoy 
en Ullderona.

Lo que me apresuro á 
poner en conocimiento del 
público para su satisfacción. 
Zaragoza 21 de zibril de 
18Gu. temando de los Río s  
y -Lcuña.

Nc m..492.

Circul'tr número 214. ,

La Junta provincial de 
Beneficencia y auxiliar pa
ra las obras de la Casa de 
Misericordia de esta ciudad, 
ha acordado celebrar una 
rifa en el dia 10 de Junio 
próximo venideroen favor 
de las cspn‘sadas obras; y 
al efecto he dispuesto dis- 
tiibuir á los pueblos algún 
corto número de billetes á 
fin de que por conduelo

de los Alcaldes puedan los 
vecinos disfrutar del be
neficio que la suerte les 
pueda deparar con alguno 
de los lotes. No creo pues 

I que atendido el ínfimo va
lor de cada billete deje de 
hallarse su adquisición al 
alcance de lodos los fortvi
nos; por lo que. espero que 
los Sres. Alcaldes coopera
rán por su parle con el 
mayor Ínteres á fin deque 
en su respectiva localidad 
tenga el mejor éxito la 
venta de billetes. Zaragoza 
18 de Marzo de 1860.== 
Fernando de los Ríos y 
Acuña.

Nu m . 493.

Circular número 215.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 46 de Mario se halla in
serto lo siguiente.

linism DE U GOBEHDCíOA
Beneficencia y Smidad.-Negociado 2.°

La Reina fq. D. g.) se ha enterado 
ron particular satisfacción de las ges
tiones practicadas por V. S., y acuer
dos tomados por la Diputación de la 
provincia de su mando y Ayuntamien
to de esa capital, con el fin de crear 
premios para recompensar acciones 

■ virtuosas de los obren s y artesanos de 
la misma provincia; dignándose al pro
pio tiempo aprobar el programa con 
arreglo al cual han de adjudicarse 
aquellos premios, y disponer que di
cho programa y esta soberana resolu
ción se publiquen en la Gaceta de Ma

drid á fin de que la conducta obser
vada en el particular por V. S. y las 
corporaciones ántes mencionadas sirva 
de ejemplo y estímulo á las Autori
dades análogas del Reino.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1860.=Po
sada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga.

Jurad» catifcador para conceder pre
mios á las clases pobres por accio
nes -tirtuosas.

Entre las grandes tendencias de 
nuestra época, no es cicrlamenlc la 
ménos importante la que se dirige á 
moralizar las clases menesterosas, ali
viando en lo posible su desgracia, for
tificando en ellas por medio del es
tímulo los hábitos del trabajo, y ha
ciéndolas conocer y gustar las dulzu
ras iuef.ibles de la virtud. De aquí 
surgió el grao pensamiento que va
rias corporal-iones patrióticas vienen 
poniendo en práctica hace algunos 
años, y que generalizado en los gran
des centros de población, está lla
mado á ser con el tiempo un ele
mento poderoso de civilización, un ma
nantial fecundo é inagotable de mo
ralidad y bienestar para aquellas clases 
Barcelona, Jerez y Valencia han es- 
íablecid 1 esos grandiosos concursos de 
la virtud en que se admiran y se aplau
den rasgo» heroicos de abnegación, 
de despreudimiento, de santa caridad, 
haciéndose acreedores á la honrosísi
ma disliucion con que la sociedad los 
señala á la estimación y al aprecio 
públicos.

Y el eco de esos concursos no pu
do dejar de conmover profundamente 
el corazón magnánimo y sensible de 
nuestra amada Soberana, de esa Se
ñora augusta y generosa, á quien ja
más se implora en vano cuando de 
aliviar se trata la desgracia, y que, 
en su constante maternal solicitud, 
es la primera en anticiparse á pro
curar el bien de sus leales súbditos. 

Yr secundada S. M. (que Dios guarde) 
en tan elevados sentimientos por los 
de su muy digno y augusto Esposo, 
Valencia sintió ya los efectos de la 
Real liberalidad, en la distribución de 
premios para galardonar las acciones 
virtuosas; y Málaga, que ha partici
pado de igual beneficio, vá á gozar 
en breve de tan interesante y sublime 
espectáculo. Veinte mil reales, sé ha 
dignado conceder á esta provincia con 
aquel objeto altamente filantrópico y 
humanitario la Régia munificencia; y 
esta cantidad deberá ser distribuida 
en cuatro premios que sirvan de justa 
y merecida recompensa á las acciones 
nobles y virtuosas, que después se 
expresarán. A un rasgo tan caracte
rístico de la innata piedad de SS, MM. 
no podían permanecer indiferentes é 
inactivas las ilustradas corporaciones 
provincial y municipal de esta capital, 
habiéndose en consecuencia apresurado 
á votar, la primera la cantidad de 
15.000 rs. y la de 10.000 la segunda 
con el propio laudable objeto. Estas 
dos sumas se distribuirán en otros dos 
premios de 5.000 reules cada uno, 
y en tres de á 3.000 é igual número 
de 2 000, haciendo de este modo 
extensivo á mayor número de perso
nas el beneficio de tan civilizador y 
fecundo pensamiento. Para la adju
dicación de estos premios, con arreglo 
á los benéficos deseos de SS. MM. 
(Q. D. G.) he tenido á bien nom
brar bajo mi presidencia un Jurado 
calificatlor compuesto de los >rs. D. Vi
cente Pontes, Presbítero; D. Jorge Lo- 
ring, D, Juan Nepomnceno Enriquez, 
D. Gaspar Díaz Zafra, D. Ricardo Orue- 
ta, D. Francisco P. de Sola, D. Ma
nuel Rodríguez de Berlapga y D; Ra
món Franquelo, que ejerce las funcio
nes de Vocal .-ecretario, cuyos nom
bres ofrecen una garantía segura de 
que sus decisiones irán adornadas de 
la severa imparcia idad y estricta jus
ticia que requieren actos de esta na
turaleza, y el carácter augusto y res-* 
petablq de la persona en cuyo nombre 
van á ser adjudicados los premia». 
Empero como la verdadera virtud es 
modesta y se ejerce sin ostentación 
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y sin aspiraciones directas á una re
compensa terrenal, posible es que 
permanezcan ocultas en su misterioso 
retiró acciones meritorias, dignas de 
alcanzar la distinción acordada; y con
veniente será, por lo tanto, quq va
yamos á buscarlas á sus humildes y 
honrados albergues para presentarlas 
al público corno objetos merecedores 
de la veneración y respeto universa
les, y como ejemplos brillantes que sir
van de noble estímulo para su imi
tación. Deber es, pues, de todos los 
Sres. Alcaldes y dependientes de mi 
Autoridad, de los Sres. Curas parro- ' 
eos, y de todos los dignos eclesiás
ticos y personas honradas .y caritalivas 
de esta provincia, el procurar inqui
rir la existencia de esos seres a¡>recia- 
bles que por un exceso de modestia 
rehusar puedan tal vez el presentarse 
espontáneamente á solicitar el premio 
revelando sus nombres al Jurado, para 
que, examinadas escrupulosamente sus 
circunstancias, pueda hacer de ellas la 
calificación que merezcan Al cumpli
miento de este deber que la religión 
y la caridad nos imponen se presta
rán complacidos, no lo dudo, las per
sonas á quienes me he referido, y to
das gozarán la dulce satisfacción de 
haber contribuido á la más exacta rea- 
hzacion de los benéficos deseos de 
nuestra amada Soberana, y ala ejecu
ción de un pensamiento que tanto de
be influir en el bienestar de la hu
manidad. A este' fin el Jurado, des
pués de un detenido examen respecto 
de las circunstancias que dan opción 
á los premios y á la forma en que han 
de justificarse, ha formulado el si
guiente

Programa.

Artículo l.° Para recompensar las 
acciones virtuosas y rasgos de abne
gación y desinterés de las clases de 
jornaleros y artesanos d-- esta capital 
y su provincia se adjudicarán en el dia 
que se anunciará oporiunamente doce 
premios: seis de á a 0U0 rs. cada uno, 
tres, de á 3.<iU0 y otros tres de á 
2.000 rs. Los cuatro primeros en nom
bre de >S. MM. y los restantes en 
el de la Lxma. Diputación de la pro
vincia y Excmo. Ayuntamiento de 
la capital.

2 .° El primer premio será adju
dicado a! jornalero ó artesano que con 
solo su jornal, que no deberá pasar 
de 10 rs. diarios en la capital y 6 
en cualquieia otro punto de la pro
vincia, haya mantenido durante mayor 
número de años á sus ascendientes ó 
colaterales impedidos para el trabajo; 
atendiéndose para la preferencia entre 
varios aspirantes á la cuantía relativa 
de las privaciones que para ello hayan 
debido imponerse.

3 .° El segundo se concederá al 
que viviendo de su trabajo personal, 
que no le produzca más de 10 rs< vn. 
diarios en la capital y 6 en la pro
vincia, y sin desatender sus obliga
ciones naturales, haya recogido y edu- । 
cado como á hijo suyo algún huér- I 
fano ó huérfana desprovisto de todo 
otro apoyo, que en el acto de reco
gerlo tuviese á lo más la edad de cinco 
años; siendo preferido en igualdad de 
otras circunstancias el que tuviese á 
su cargo una familia propia numerosa.

4 .° Tendrán opcion al tercer pre
mio los que hayan expuesto á un pe
ligro inminente su existencia por sal
var la de alguno de sus semejantes 

con las circunstancias de peligro efec- 
, tívo y conocido préviamente, y espon
taneidad en la acción.

5 .* El cuarto prémio será adju
dicado al padre de familia que haya 
tenido que hacer mayores sacrificios 
imponiéndose mayores privaciones, pa
ra dar á sus hijos una educación re
ligiosa y civil mas esmerada, dejando 
de aprovecharse á este fin de los re
cursos que estos le hubieran podido 
proporcionar, atendiendo más al bien 
de sus hijos que á la utilidad pro
pia.

6 .9 Se concederá el quinto premio 
al sirviente ó sirvienta de una casa 
particular que, con actos notables de 
fidelidad, haya prestado servicios es
peciales á sus amos y permanecido 
constantemente á sus órdenes mas de 
10 años. • .

7 .a El sexto premio se destina pa
ra el jornalero ó artesano que, por 
su constante laboriosidad, por su ir
reprensible conducta, por e[ buen uso 
que haya hecho de sus jornales, bien 
para actos marcados de fidelidad y 
honradez, ó ya por haber prestado 
en circunstancias graves y azarosas ser
vicios especiales y desinteresados á de
terminadas personas, resulte notable 
y digno de particular consideración.

8 .” Los seis premios restantes se 
adjudicarán á los que hallándose com
prendidos en los artículos anteriores 
sean calificados en segundo lugar por 
el Jurado.

9 .° Para aspirar ú estos premios 
es circpnslancia indispensable y común 
de todos ellos:

1 •,l Que el interesado ¿no posea 
otros medios de subsistencia que el 
producto de su trabajo personal en 
la clase de meros operarios.

2 .* Que esté avecindado encesta 
provincia, ejerciendo en ella su res
pectiva profesión, arte ú oficio con 
un año de antelación á la fecha de 
este programa.

3 .a Que los hechos ó acciones vir
tuosas que deban ser premiadas se 
bayan ejecutado en la misma provincia. .

4 .a Que lós aspirantes acrediten 
una conducta religiosa y moral irre
prensible. ,

10. los aspirantes extenderán sus 
solicitudes por triplicado en papel de 
pobres y dirigidas á mi Autoii lad, ex
presando en ellas con toda especifica
ción las circunstancias en virtud de 
las cuales se consideran acreedores á 
algunos de los premibs, entregándolas 
antes del dia 1.°de Marzo próximo 
en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia. En dichas solicitudes ex
presar .n además las señas de su habi
tación y parroquia de que sean feli
greses, harán mención de las personas 
que tengan conocimiento y puedan 
informar acerca de los hechos alega
dos, con designación de sus domici
lios. y acompañarán á las mismas to
dos los documentos que puedan servir 
de comprobantes para ilustrar al Ju
rado. Se admitirán también las ins
tancias de terceras personas que ges
tionen en favor de los aspirantes, y 
las simples notas que revelen algún 
hecho meritorio y digno de premio.

II. El Jurado en vista de las so
licitudes practicará las gestiones que 
estimare oportunas para cerciorarse de 
la exactitúd y verdad de los hechos 
y clasificará y calificará aquellas, adop
tando cuantas medidas le sugiera su 
celo para asegurar la jnslicia y el 

acierto en la . designación de los su
jetos que hayan de ser premiados.

1‘2. Cuando no haya otro .medio 
de resolver, por hallarse dos ó mas 
aspirantes en identidad de circunstan
cias á juicio del Jurado, se dividirá 
entre todos los que se encuentren en 
ese caso el importe del prémio que 
haya de adjudicarse. En el caso de 
no presentarse aspirante alguno á los 
premios establecidos la cantidad de su 
importe se distribuirá á juicio del 
Jurado en objetos análogos al de este 
programa.

13. Designados por el jurado los 
individuos que deban ser premiados, 
se publicarán en los periódicos de la 
capital sus nombres, pueblos de su 
residencia, ocupación, arle ó profe
sión que ejerzan, y las circunstancias 
en virtud de las cuales se les ha con
cedido el premio correspondiente con 
arreglo á este programa.

14. . La adjudicación de los pre
mios se liara pública y solemnemente 
en el dia y local que se anunciará 
oportunamente, lejendose por el Se
cretario del lurado una Memoria de 
las actas de este, remitiéndose el ex
pediente á este Gobierno de provin
cia para el debido conocimiento de 
SS. MM. y demás efectos consiguien
tes.

Málaga 24 de Enero de 1860.—El 
Gobernador de la provincia", Presi
dente, Antonio Gueroh.—P. A. del 
J. G., llamón Franquelo, Vocal Se
cretario. '

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

En vista de una comunicación de 
V. S. proponiendo qne el Gobierno 
de S. 1M. auxilie coy alguna suma la 
Exposición agrícola industrial que esa 
Sociedad Económica de Amigos del 
País proyecta Celebrar en el presente 
añ--, protegida con recursos de la Di
putación provincial; y tomando en 
conside,ación las razones expuestas por 
V S. respecto á las ventajas que pue
de producir el estímulo y recompensa 
entre los labradores, ganaderos é in
dustriales de esa provincia, la Reina 
(q. D. gj se ha servido disponer se 
destinen á este objeto 8.000 rs. vn. 
que serán librados á V. S. cuando 
oporiunamente los reclame, con cargo 
al cap. 8.? art. 1.® del presupuesto 
vigente, para los premios que se ofrez
can y otorgeu á los expositores ó co
laboradores de Ias clasés de cultivo y 
ganadería, sin perjuicio de que si en 
la Exposición proyectada se presentasen 
á juicio del Jurado "y prévio reco
nocimiento facultativo, caballos de bue
nas condiciones para la reproducción, 
se propongan, de acuerdo con los 
dueños, á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, para 
;ue en su vista, y considerando las 
necesidades del ramo de cria caballar, 
se resuelva lo que se estime proce
dente en beneficio del mismo y de los 
criadores.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra se conocimiento, satisfacción y efec
tos consiguientes. Dios guarde, á V. S-. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1860.—Corvera.

Sr. Gobernador de la proviucia de 
Alicante.

Circular.

Dependiendo de este Ministerio los 
ramos que generalmente son objeto 
de las Exposiciones públicas/ cuyos 
actos son un medio eficaz de conocer 
el estado y progresivo adelanto del 
cultivo, la ganadería, la industria y 
las artes, á la vez que una ocasión 
do estimular y recompensar la labo
riosidad y la inteigencia; y con el fin 
de que el Gobierno tenga el debido 
conocimiento de los concursos que de 
esta clase se proyecten, ya para evi
tar que la excesiva repetición les ha
ga degenerar de su importancia con 
menoscabo de los intereses públicos 
ó de corporaciones y molestias de los 
que hayan de tomar parte en ellos 
ya también para que no se causen 
peí juicios con la celebración simul
tánea de Exposiciones públicas en pro
vincias limítrofes, la Rk ima  (Q. D. G.: 
se ha servido disponer que no se anun
cie oficialmente la celebración de di
chos concursos, sin prévia aprobación 
de sus programas ó bases principales 
y la correspondiente autorización de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo' de 1830 
—Corvera.

Sr. Gobernador de la provincia de..

Cbras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia 
de Oviedo ai tenor de lo dispuesto 
en la Real orden de 14 de Marzo de 
1846, S. M la Reina fq. D. g.J de 
acuerdo con el didlameu de la Junta 
consulliva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Isidro Pinilla, en concepto de Direc
tor y Administrador de la empresa 
ile la explotación de los montes de 
Muñidlos por el crédito Moviliario 
Barcelonés, para que, salvo el derecho 
de propiedad, y sin perjuicio de ter
cero, pueda proceder á la continuación 
de la limpia del rio Narcea en el 
trozo comprendido entre el arroyo 
Muñidlos y Cangas de lineo, con 
el objeto de conducir á flote las ma
deras de dichos montes; debiendo 
sujetarse en el uso de esta autoriza
ción á las condiciones siguientes:

1 .a Las obras se harán con arre
glo al proyecto aprobado con esta fe
cha y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia

2 .a Las excavaciones que se hagan 
en el cauce del rio con el fin de ob
tener mayor profundidad se ejecuta
rán en el medio de dicho cauce, y 
tendrán la forma y dimensiones que 
marcan los perfiles trasversales del pro
yecto.

3 .a Los productos que resulten de 
las excavaciones ó de las limpias se 
depositarán en los sitios donde no 
puedan alterar el régimen del rio. 
á juicio del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

4 .a Los portillos que existan en lá 
actualidad en las presas construida», 
para tomar aguas con destino á rie
gos, molinos y otros artefactos io po-
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dencia, puedan contribuir á poner en 
claro sus derechos.

6 .a En los pueblos en que no 
existan catastros antiguos, los inte
resados podrán suplir este dato con 
informaciones suministradas ante el 
Alcalde y Secretario, de Ayuntamien
to, con citación del Regidor Síndico, 
en que por lo menos tres testigos 
ancianos declaren bajo juramento, 
que siempre han visto que el inte
resado ó sus causantes derecho han 
poseído las tierras ó edificios cuya 
esencion reclamen.

7 .a Las reclamaciones deberán 
presentarse por los interesados al 
Alcalde, dentro del término de un 
mes, á contar desde la fecha del 
Boletín oficial en que se inserte esta 
instrucción. »

8 .a Líos Alcaldes reunirán todas 
las reclamaciones que se les pre
senten y formarán un solo espedien
te, el cual remitirán á la Junta de 
venías de bienes nacionales do la 
provincia por conducto del Sr. Go
bernador, dentro de los ocho días 
posteriores al mes concedido á los 
interesados,

9 .a Al remitir los Alcaldes los 
espedientes á la Junta de ventas, 
acompañarán una certificación del 
Secretario con el visto bueno del 
mismo Alcald*, en quese exprese, si 
el pasto do las tierras cultivadas, 
levantados los frutos' se comprendía 
ó no, en los arriendos de la de
hesa en beneficio de los propios: 
en los pueblos en que no hubie- * 
re catastros anfguos, el Alcal
de acompañará otra certificación en 
que así se esprese, con las mismas 
formal.dádes que la anterior: y en 
lodos los espedientes acompañará 
también el Alcalde otra certificación, 
con las mismas formalidades, en .quo 
se exprese en resume la cantidad 
de tierras de pertenencia particular 
que comprendan las reclamaciones 
del expediente, con arreglo á las me- 
d.das que expresen los documentos 
del mismo, y los edificios que sean 
objeto de las reclamaci mes.

1 0. En los pueblos en que haya 
dos ó mas dehesas de propios; los in
teresados presentarán por separado 
la solicitud de las tierras ó edificios 
que posean en cada una, con los do
cumentos relativos á ellos: y los Al
caldes con las reclamaciones docu
mentadas formarán un espediente 
para cada dehesa, con las forma
lidades arriba expresadas.

1 1. Las certificaciones é infor
maciones deberán eslenderse en pa
pel de sello á.e. y los Alcaldes y Se- 

‘ cretarios no devengarán derechos 
ni emolumentos de ninguna clase, 
p< r las di igemi is que praA quen en 
estos espedientes.

42 . Para que esta instrucción 
llegue á noticia de todos los inte

dos; hallándose mezclados y confun
didos los derechos de las municipa
lidades y de los parücuLircs; no de
jaba de ofrecer dificultad el deslin
de da los respectivos derechos, sin 
hacer un previo eslud.o de cada 
caso.

Deseosa la Diputación, de que la 
desamortización se realice sin entor
pecimientos, y sin perjuicio de los de
rechos legílim im?nle adquiridos, ha 
hecho presentes á la Junta de ven
tas dd bienes nacionales de esta pro
vincia los inconvenientes del siste
ma adoptado; y la Junta animada 
de los misinos sentimientos de recti
tud, no ha reparado en acoger las 
indicaciones que se le han hecho. 
En este supuesto, la Diputación no 
puede menos de escitar á loilbs los 
que se presuman con d réchos so
bre los bienes dó propios, por razón 
de las tierras y edificios enclavados 
en las dehesas, ó por cualquier otro 
concepto, á que acudan á dicha 
Junta de ventas con sus reclamacio
nes documentadas; en la forma y 
término que abajo se expresarán: 
teniendo entendido, q le los que aho
ra asi no lo hagan; mas adelante 
podrán tropezar con obstáculos, que 
dificulten la preservación de sus de
rechos. Y para que los interesados 
puedan formular sus reclamaciones 
con pleno conocimiento, la Diputa
ción cree del caso hacerles las pre
venciones siguientes.
1Los poseedores de tierras ó 

edificios enclavados dentro de las 
dehesas de propios, deberán acudir 
á la Junta de veniat de bienes na
cionales de la provincia, pidi.ndo, 
que sus tierras y edificios, no se 
comprendan en la tasación y venta 
de dichas dehesas.

á ‘ ‘ Las solicitudes di b-iáa ir 
acompañadas de una certificación 
que acrcdle, que las tierras y edi
ficios del interesado se hallan com
prendidas en el catastro ó padrón 
de riqueza, que actualmente- rige, 
para el reparto de la contribución 
de inmuebles.

3 .a En la misma certificación, 
ó en otra separada, deberá hacerse 
constar con referencia á los catas
tros antiguos, que los reclamantes, 
ó sus causantes derecho, llevaban 
encataslradas dichas fincas: no per
diendo de vista, que la mayor an
tigüedad de los catastros de donde 
se eslraigan las certificaciones, será 
una ciicunslancia mas ventajosa para 
obtener la exención.

4 .a Todas las referidas certifi
caciones deberán librarse por los 
Secretarios de Ayuntamiento, con el 
visto bueno de los Alcaldes.

5 .a Ademas de los documentos 
arriba espresados, los reclamantes 
podrán acompañar á sus solicitudes, 
otros que siendo de antigua- proce

drán alterarse sin consentimiento de 
los dueños de los mismos.

5.* El concesionario queda obli
gado á reparar ó indemnizar todos 
Tos daños y perjuicios de cualquier 
clase que pueda ocasionar el paso de 
las maderas y almadías.

De Real orden lo digo á V. I pa
ra su conocimiento y efectos consi- 
uuientes. Dios guarde á V. í. muchos 
años Madrid 13 de Marzo de 1860. 
¿=Cor»era. ,

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 21 de Abril de 
1860.=Fernando de los Ríos y Acuña.

Nú m . 494.

Circular número 216.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Noticiosa la Diputación de esta 
provincia, de que varios Ayunta
mientos y personas particulares ha
bían elevado reclamaciones á la Jun
ta de .ventas de bienes nacionales, 
v al Gobierno de S. M., porque en 
la tasación y venta de las dehesas 
do.propios se comprendían las tier
ras y edificios de propiedad par
ticular, que radicaban en las mis- 
nías dehesas; creyó que debía en
terarse de la marcha que se seguía 
en este basto negociado; y ha teni
do lugar de convencerse, de que era 
efectivamente exacto el hecho que 
motivaba las reclamaciones. El mé
todo adoptado no está, á juicio de la 
Diputación, conforme con la letra y 
espíritu de las leyes de desamoiti- 
zacion, ni podía caber en lamente 
del Gobierno de S. M. Prescindien
do de que en aquellas leyes se habla 
tan solo de los bienes de las muni
cipalidades, dejando ilesos los dere
chos de los paiúculares; la R-al 
orden de 9 de Agosto de 1855 de
claró de un modo esplícilo y ler. 
minante, que el Estado se había cons
tituid.) en legítimo sucesor de los de
rechos y obligaciones de los muni
cipios, y que las fincas que se ena- 
genaren debían pasar á los com
pradores, con las servidumbres que 
sobre sí tubieren. Por otra parte, 
no era de creer, que acordada por 
las luyes la desamortización de los 
bienes de las corporaciones munici
pales, con objeto de reducirlas á la 
clase de propiedad particular; el Go
bierno de S. M. al llevar á egecu- 
cion dichas leyes, tratase de desa
mortizar lo que ya estaba desamor
tizado; y privase de lo suyo á un 
particular, para venderlo á otro par
ticular. Pero si bien esta doctrina 
se halla en el espíritu y en la letra 
de las leyes, y en la conciencia del 
Gobierno de S. M. y sus delega

resados; el Boletín oficial en que se 
inserte se pondrá de. manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, (lu
íante el mes que se concvde para la 
inslrucc on de los espedientes, para 
que los interesados puedan consul
tarla siempre que les convenga, 
anunciándose esto por bando, el día 
en que se reciba el bolelm ó á roas 
lardar al día siguiente.

La Diputación se promete, que los 
Alcaldes y Secr tarios de los pue
blos comprenderán la importancia y 
perentoriedad de las diligencias qpiC 
se les encargan en esta instrucción, 
para no demorar y entorpecer su 
despacho, debiendo tener entendido, 
que si dieren lugar á quejas por 
parle de los interesados, la Dipu
tación impetrará <io la Autoridad del 
Sr. Gobernador los medios de exi
girles la respo habilidad por las 
faltas que comí lien n. Zaragoza 
do Abrd de 1860.—El Presidente, 
FernamA) de los Río s y Acuña.— 
El Vocal Secretario, Miguel Sinues.

/

Nú m . 493. •-

Ctrcular número 217.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS

PÚBLICAS.

• En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Marzo último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
18 de Mayo próximo, á las 12 de 
la mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la 
carretera de Liedena á Jaca por 
Tiermas, provincia deZaragoza, cuyo 
presupuesto asciende á 157.648,313 
reales vn.

La sobada se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta corle ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia hallándo
se en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para lo
mar parte en esta subasta será de 
7,800 rs. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asig
nado por las respoclivas disposicio
nes vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización 
en la bolsa el d a anterior al 
fijólo para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do- 
cumcnto que acredite haber rcali-
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zado el depósito del modo guo'pre- 
viene la referida Instrucción.

kn el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta, 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo menos en 500 rs. 
quedando las d^más á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen 
de 100.

Madrid 11 de Abril de 1860. 
—El Director general de Obras pú
blicas, José F. de Uria.

Modelo de proposicwn.

D. N. N. vecino de. . . . ente
rado del anuncio publicado con fecha 
11 de Abril último y de las condi
ciones y requisitos queseexijen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Lie- 
dena á Jaca por liermas, provin
cia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de. . . .

'Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; piro ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de- 
tcrnunadamenle la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponenle.

Lo que , he dispuesto se inserte 
en este periódico ofeial para cono- 
enmento del publico, pudiendo ente- 
i (irse desde esta fecha en la Sección de 
1* omento de este Gobierno los que 
deseen lomar parle en la licitación, 
de los planos, perfiles, presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas 
•j económicas. Zaragoza 18 de Abril 
de 1860.=^Fernando de los /Iws 
g Acuna.

Nl m . 496.

Circular número 218.

, Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil,* empleados de vigi- 
Lmcia y demás di-pendientes de es'e 
Gobierno de provincia procurarán la 
captura de Juan Antonio Cavoil Ru
bio, natural que dijo ser de la Ha
bana, cuyas senas se espresan á 
continuación, y en el caso de que fue
re habido lo remitirán con toda se
guridad á disposición del Juz de 1.a 
instancia de Reinóla quejo rpcla- 
ma Zaragoza 18 de Abril de 1860. 
—Fernando de los ríos. - • .

Señas del reclamado Cagoit Rubio.

Estatura como de cinco pies, pe
lo y cejas rubio, barba rubia, ojos 
castalio claros, color claro bueno.

Nú m . 497. '

ADMINISTRACION PR1NC1PAL 
h e Ha c ie n d a  pú b l ic a  d e l a  pu o v in c ia

DE ZAUAGOZA.

Con tnbuci ones. —Recaudadores.

, Habiendo llenado los requisitos exi
gidos por la ley para la recaudación 
de contribuciones, los .-eñores que á 
continuación se esp-esan, y cuyas pro- 
posicionvs fueron aprobadas por Reales 
órdenes de 13 de Diciembre da 1859 
y 24 de Enero actual, quedan au
torizados por esta Administración para 
efectuar la cobranza, desde el 2.° tri
mestre de este año en los distritos 
municipales siguientes:

D. Francisco Melendo en los de Al- 
hama, Carenas, Castejon de las Ar
mas, Contamina, Godojos Ihdes y Nué- 
balos con los de 2 rs. 90 cents, en ter
ritorial y 3 rs. 80 cents, en industrial.

D. Francisco Melendo y D. Luis 
Herrer en los de Ateca, Alconchel, 
Aniñon, Campillo, Cimballa, Cabo la 
fuente, Monterde Monreal de Ariza, 
Malucnda, Morata de Giloca, Paracue-, 
líos de Giloca, Torralba de Ribota, 
Torrehermosa, Velilla de Giloca y Vi- 
llalengua, con los de 3 rs por 100 en 
territorial, y de 3 rs. 89 cénts. por 
100 en industrial.

D. José y i). Apolonio Remon en 
los de Borja, Ainzon, Bulbúente, Añon, 
Tórtolos. Vi-rlas, Tarazona, Cunchi- 
llos, Grisel, gitago, l.ituénigo, Los Fa- 
yos, Trasmoz, El Ruste, Alcalá de Mon- 
cayo, Malón, Novadas, San Martin de 
Moncayo Santa Cruz deMoncayo, Tor- 
rellas y Vera con los mismos premios 
que el anterior.

, Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin de que procedan des
de luego, los recaudadores á reda
mar de los respectivos Ayuntamientos 
las correspondientes listas cohratoiias 
y recibos de talón, y estos á hacer 
la entrega de dichos documentos, y 
prestar á los referidos Señores b‘s auxi
lios competentes al buen desempeño 
de sus füuciohes, teniendo muy pre
sente para ello las prevenciones he
chas por esta Administración en cir
cular de 30 de Enero último inserta 
en el Boletín dedil 31. Zaragoza 21 
de Abril de 18CÓ.—El Administrador, 
Tomás Fábrcgus de Medina.

Nú m . 4£8.

I). Francisco de Ripa , Caballero Co
mendador de la Real orden A mericana 
de Isabel la Católica, Juez de l.1 ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón, 
á Mariano Ripol, natural y vecino 
de Villalengua, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en 
este juzgado á responder y defen

derse de los cargos que le resultan 
en causa sobre hurlo de varias ropas, 
efectos y dinero; que se le admi
nistrara justicia, ó en otro caso se 
sentenciará en rcbeldia, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 16 de Abril de 4860. 
—Francisco de Ripa. Por mandado 
de S. Sa., Liborio Lorbés.

Núm. 499.

llago saber; Que en el mismo y 
por testimonio del infrascrito Es
cribano, penden autos de menor cuan
tía instados por D, José Casas de 
esta vecindad, contra el menor Ma
nuel Blasco su convecino, como he
redero de D. Lorenzo Mariel, en los 
cuales he acordado proceder á la 
venta en subasta pública de los bie
nes siguientes:

La tercera parle de un olivar de 
medio cahíz de tierra poco mas ó 
menos, silo en la Almotilla, término 
de esta ciudad, confrontante con he- 
rrderos de D. Antonio Baldemañas, 
con el de D. Lorenzo Barrio y con 
brazal de herederos, tasado dicho 
olivar en 4500 rs.

La tercera parle de oleo olivar 
de cabida de medio cahíz de tierra 
poco mas ó menos, sito en la par
tida do la Adula del Iluerva, tér
mino de esta ciudad, llamado de 
Miradores, con frenante con otros 
de los herederos de D. Francisco 
Hospital, con camino de herederos 
y cerrado de Martin Peña loza, ta
sado dicho olivar en 7500 rs.

Y la tercera parte de un campo 
de tierra blanca, lodo él di 5 ar
robas de tierra poco mas ó menos 
silo en la partida llamada de las 
Fuentes, también término de esta 
Ciudad, confronlante con acequia 
y sonda de herederos, y campo de 
la viuda de Diego Vicente, lasado 
dicho campo en 6500 rs.

Luyo acto tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, silo 
en la casa numero 5 de la calle ba
ja de S. Pedro en esta Ciudad, el 
viernes 11 del próximo viniente mes 
de Mayo á las diez de la mañana. 
Y se inserla el presente, para que 
todas aquellas personas que quie
ran interesarse en su compra pue
dan hacerlo en el espresado día y 
hora.

Dado en Zaragoza á 17 de Abril 
de 1860.—Francisco de Ripa. Per 
mandado de S. S.—Liborio Lorbés.

Nú m . 500.

D. francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Rea! órden Ameri
cana, de Isabel la Católica, y Juez de 
Hacienda de la provincia de Za
ragoza. . ;

Por el presente se llama cita y

emplaza á D. Antonio Pernia, D. An- 
lonico Rivera y D. José Bernardo 
Morante, oficiales primero, segundo 
y tercero que fueron en ¿1858 de 
la Adminislración subalterna de ren
tas estancadas de esta Provincia, pa
ra que en el término de 9 dias se 
presenten en este Juzgado á pres
tar una declaración en la causa que 
en el mismo pende contra D. Joa
quín Porrnel y otros sobre sustrac
ción fraudulenta de 1180 quintales ■ 
de sal de los almacenes de la fá
brica de Remolinos =Dado en Za
ragoza á 19 de. Abril de 1860.==: 
I'i ancisco de Ripa,=Por su manda* 
do Francisco Higueras.

Nú m . 501.

D. Joaquín Al marzo. Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
l ablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercero y último pre- 
gon, á Manuel de Gracia, Antonio 
Anglada y Nicolás Anglada vecinos 
do Cuarte, para que en el término 
de 9 días contados desde la fecha, 
se presenten á responder á los car
gos que les resultan en la causa 
criminal que se les sigue por este 
Juzgado sobre hurto, pues se les oirá 
y guardará justicia en cuanto la 
tuvieren, y en otro caso se sustan
ciará en los estrados del Tribunal 
en su rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 18 de Abril de 1860.

^,atlujn Almarza.=Por mandado 
de S. S.e Agustín Jordana.

Parle no oficia!.

El Ayuntamiento constitucional de 
Alhama arrendará en pública subasta 
en los dias 23. 26 y 29 del actual, 
las yerbas de la Dehesado la carni
cería pertenecientes á los propios; quien 
desee interesarse en la subasta, acuda 
dichos dichos á las dos horas de sus 
tardes a las casas consistoriales de di
cho pueblo, donde estarán de mani
fiesto las condiciones.

El Ayuntamiento de este pueblo 
de Ateca, se halla autorizado com
petentemente por el Gobierno de S. M. 
para repartir el 10 por 1OO sobre la 
contribución de inmueble del presente 
año, con destino á cubrir el déficit 
de su presupuesto: En su consecuen
cia el reparto adiccional estará de ma- ’ 
ni tiesto desde el 2(J del mes actual 
hasta el 27 del misma en la Secre
taría del. Ayuntamiento.

IA1PKEX1 A

d.e Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas núm. 99. ' ' '
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